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> SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15/de julio/de 199, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia VIZHÑAY, ASOCIADOS C.LTDA.; / 

QUE el Ingeniero Comercial Eddie vizhfñay Diaz y en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio 

del abogado Leónardó Vizhi ay, ha solicitado la' aprobación 'de la indicada escritura pública; la misma que reúne 

9 los requisitos de tr. e o a A - o 

Las: ( o del. : no So : 
. En ejercicio de: lastatribdciones delegadas "por el señor” Superintendente'lle Compañías, * hedianfe Resolucio- 

nes Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ALM-92508 de 19 de diciembre de/ 1992; E 

JN ; . IN Láser, 

EN RESUELVE: o AA, 

, A 

ARTICULO PRIMERO. - Y APROBAR: a) el aumento de capital de la Compañía VIZHÑAY, ASOCIADOS Cc. LTDA. Y por DOS , 

MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en DOS MIL TRESCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, 

b) la refapma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

/ 
ARTICULO SEGUNDO. - / PISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

tos periódicos de mayor circulación en el Jomicilio principal de La compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - / DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. o " > 

0 ARTICULO CUARTO. -Y DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón utJayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, lb) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
O Ley de“Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

/ 

ARTICULO QUINTO.-Y DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de La 

matriz de la escritura pública del 114 de enero de 1974, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar su cepital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías Guayaquil, a 25 AS6 09     

    áb. Manuel Molina”: 

É GE/Ace 

Exp. No. 21141



: * 

, Queda inscrita esta Resolución 

a foja 520712/ nfimero 17.854 del Registro Mercantil y anotada = 
bajo el nímero 37.371 de1 Repertorio.- Guayaquil, diez y ocho «= 

de Noviembre de mil novecientos nov y cuatros El Registra= 

dor Mercanti 

   

    

    AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

, Se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución a fojas 4.216 del Registre Mercantil de 1.974g 

294886 del mismo Registro de 1.977 Y 404698 de igual Registre = 
de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas.- Guaya 

quil, diez y ocho de Noviembre de mil novecientos 

tre.” El Registrador Mercanti 

      

    
AB. HECTOK MIGUEL ALUAR ANDKADÉ 

Bagistrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

     


